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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

ACUERDO por el que la Comisión Reguladora de Energía determina continuar con la extensión de la vigencia del 

periodo tarifario inicial del servicio público de distribución de energía eléctrica y determina las tarifas reguladas 

del servicio de distribución aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre del 2024. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad.- CFE Distribución.- Dirección General. 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA DETERMINA CONTINUAR CON LA 

EXTENSIÓN DE LA VIGENCIA DEL PERIODO TARIFARIO INICIAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE DISTRIBUCIÓN DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA Y DETERMINA LAS TARIFAS REGULADAS DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN APLICABLES 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024. 

CFE Distribución Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley de la Industria Eléctrica, en ejercicio de sus atribuciones a que se 

refieren las fracciones I, XVI y XXIV del artículo 4 del Estatuto Orgánico de CFE Distribución y de conformidad 

con lo establecido en el A/070/2023 del 13 de diciembre de 2023, mediante el cual la Comisión Reguladora de 

Energía determina continuar con la extensión de la vigencia del periodo tarifario inicial del servicio público de 

distribución de energía eléctrica y determina las tarifas reguladas del servicio de Distribución aplicables del 1 

de enero al 31 de diciembre de 2024. 

Tarifas de distribución de energía eléctrica aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024 

División de 

Distribución 

DB1 DB2 PDBT GDBT GDMT 

Doméstico 

Baja 

Tensión 

hasta  150 

kWh-mes 

Doméstico Baja 

Tensión mayor 

a 150 kWh-mes 

Pequeña 

Demanda 

Baja 

Tensión 

hasta  25 

kW-mes 

Gran 

Demanda 

Baja Tensión 

mayor a  25 

kW-mes 

Gran 

Demanda 

en Media 

Tensión 

Pesos/kWh-mes Pesos/kW-mes 

Baja California
1
 0.7600 0.8660 0.6955 200.84 93.44 

Bajío 1.1889 1.0189 0.9690 383.90 101.75 

Centro Occidente 1.5992 1.3704 1.3033 516.38 161.46 

Centro Oriente 1.4874 1.2747 1.2123 480.33 155.26 

Centro Sur 1.6780 1.4381 1.3677 541.87 229.58 

Golfo Centro 1.1574 0.9374 1.1619 390.96 129.27 

Golfo Norte 0.8412 0.6813 0.8444 284.12 60.03 

Jalisco 1.7061 1.4620 1.3905 550.90 166.57 

Noroeste 0.9346 0.7384 0.8045 221.03 94.27 

Norte 1.3998 1.2399 1.3234 356.34 75.79 

Oriente 1.6239 1.3917 1.3235 524.38 210.41 

Peninsular 1.0737 0.8889 1.0325 311.33 95.44 

Sureste 1.4168 1.2143 1.1548 457.52 147.01 

Valle de México 

Centro 
0.7819 0.6701 0.6373 252.49 63.15 

Valle de México Norte 1.0012 0.8579 0.8160 323.28 89.49 

Valle de México Sur 0.9676 0.8292 0.7886 312.47 70.09 

1/ Las tarifas aplican a Baja California y Baja California Sur. 

Atentamente 

Ciudad de México, a los 8 días del mes de enero de dos mil veinticuatro.- El Director General de CFE 

Distribución, Guillermo Nevárez Elizondo.- Rúbrica. 

(R.- 547059) 


